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Señor:
Julio Enrique lVorales Domingo

Alcalde MuniciPal

l\4unicipalidad de San Rafael Pétzal

Deparlamento de Huehuetenango

Señor (a) Alcalde N/uniciPal

Sin otro particular, atentamente
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GUATEMALA, C.A.

Guatemala ,22 de junio de 2018

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto PÚblico y en cumplimiento de

lo regulado en la literal "k" del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría

Ge¡eral de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fuera

otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de auditoría

realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento (s)

número (s) DAS-O8-0143-2017, quienes de conformidad con el artículo 29 de la

precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del

mismo.
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Sello Entidad

Audiiaüa:

Grateñr¿:a,Ccd gcPo:-aL 0"01':¡TeleícnoPBX: i5C2j 241 '-TCA '/Far: i502)2411 8114

www. contra lo ria.go b.gt

:, .,i

ri - ... . i: *#'

%ffi
;ffiH
r{."



Elllftir[,ffiffi[HIilll

CONTRALORíA GENERAL DE CUENTAS

MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL PÉTZAL

DEPARTAMENTO DE HU EHUETENANGO

AUDtroRít rlruRruclERA Y PRESUPU ESTARIA

peRÍopO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016

GUATEMALA, JUNIO DE 2018



Íritotcr

1. rNFoRMnclóru cENERAL

1.1 Base Legal

'1.2 Función

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORíA

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

3.1 Área Financiera

3.1.1 Generales

3.1.2 EspecÍficos

4. ALCANCE DE LA AUDITORíA

4.1 Area Financiera

4.2 Area Técnica

5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS

ASPECTOS EVALUADOS

5.'1 lnformación Financiera y Presupuestaria

5.1.'1 Balance General

5.1.2 Estado de Resultados

5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de lngresos y

Egresos

5,2 Otros Aspectos

5.2.1 Plan Operativo Anual

5.2.2 Plan Anual de Auditoría

5.2.3 Convenios

5.2.4 Donaciones

5,2.5 Préstamos

5.2.6 Transferencias

5.2.7 Sistemas lnformáticos Utilizados por la Entidad

5.3 Estados Financieros

5.3.1 Balance General

Página

1

1

1

2

2

2

2

2

.)

3

4

5

5

5

o

7

8

B

8

o

o

I
9

10

11

11

lilfiHffitf,rtf$flÉlll1l



5.3.2 Estado de Resultados

5.3.3EstadodeLiquidaciÓndelPresupuestodelngresosy
Egresos

5.3.4 Notas a los Estados Financieros

6. RESULTADOS DE LA AUDITORíA

Hallazgos Relacionados con el Control lnterno

Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y

Regulaciones APlicables

7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORíA

ANTERIOR

8'AUToRIDADESDELAENTIDAD,DURANTEELPERIoDo
AUDITADO

9. COMISIÓru OE AUDITORíA

tN FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (AN EXOS)

Visión (Anexo 1)

lVisión (Anexo 2)

Estructura Orgánica (Anexo 3)

Reporte de las acciones realizadas y resultados obtenidos, segÚn la

información proporcionada por Ia UIVAT (Anexo 4)

Oficio del Especialista (Anexo 5)

Nombramiento

Forma Única de Estadística

Forma SR1

14

23

23

30

12

13

45

4b

AA+t

44

ll11fiEffi[tiHItr$ll11l



B

11

i %*-*,,

(1*s:t.r:aáL)s"1 ;á {}*:: It-¡:aI #* ilu*ntas

Señor:

Julio Enrique Morales Domingo

Alcalde lvlunicipal

tVunicipalidad de San Rafael Pétzal

Departamento de Huehuetenango

Señor (a) Alcalde Municipal

El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) e lndependiente (s) designado (s) de

conformidad con el (los) Nombramiento (s) No. (s) DAS-08-0143-2017 defecha29
de junio de 2017, he (hemos) efectuado auditoría financiera y presupuestaria en

la N/unicipalidad de San Rafael Péizal, del Departamento de Huehuetenango, con

el objetivo de evaluar la información financiera y presupuestaria contenida en el

Balance General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación Presupuestaiia:

de Ingresos y Egresos, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

Nuestro examen incluyó la evaluación de la ejecución presupuestaria de ingresos

en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de programas, actividades,
proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos, Cuentas del Balance

General y Estado de Resultados, mediante la aplicación de pruebas selectivas, de

acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e importancia relativa de

Ias mismas, durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de

2016 y como resultado del trabajo realizado, se detectaron aspectos importantes a

revelar, los cuales se describen a continuación:

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

Área Financiera

1. Deficiente seguimiento para la recuperación de cartera morosa

2. Falta de reclasificación de la cuenta Construcciones en Proceso
3. No se actualiza el Plan Operativo Anual

7a. Guatemal¿i Cócigo:osra 01013r'TeéionoPBX:(502l2417ElACi Fax (502)21''i-8714

rvw'¡v.contraloria.gob.gt
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Guatemala ,22 de junio de 2018
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGU LACIONES APLICABLES

Área Financiera

1. Falta de manuales de funciones y procedimientos

2. Falfa de autorización de permisos y licencias

3. Falta de gestión en la actualización del plan de tasas municipales

4. lncumplimiento a trámite de baja de bienes

5. lncumplimiento de traslado de rentas consignadas

6. Personal contratado bajo el renglón presupuestario 031 jornales, sin la
celebración de contrato

7. Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

La Comisión de Auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Jairo

Rubiel Gomez Mendoza (Coordinador) y Lic. Miguel Angel Saquic Chavez
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los comentarios y recomendaciones que se determinaron se encuentran en

detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

AREA FINANCIERA

RUBI Lic,

inador nte
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l.INFORMACIÓN GENERAL

1.1 Base Legal

El municipio es una institución autónoma del Derecho Público, tiene personalidad
jurÍdica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.

La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo IVunicipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.

El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo [\4unicipal.

La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.

Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254,2s5 y 257 y el Decreto 12-2002 del
Congreso de la República de Guatemala, Código N/unicipal.

1.2 Función

El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio,

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes

Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento
domiciliario de agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros;
administración y autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de
desechos y residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento;
regulación del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales;
servicio de policía municipal; generación de energia eléctrica; delimitación de
áreas pata el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales;
reforestaciÓn para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global; y otras que Ie
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.

lr'lunicipalidad de San Rafael Péüal, Departamento de Huehuetenango
Aud torÍa Financlera y Presupueslaria

PerÍodo del 0'1 de enero al 31 de diciembre de 2016
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Sistema de Alditoria Gubernamenta (SAG)
Conlraloria Geferal de Cuentas
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA

La auditoría se realizó con base en

La Constitución Política de la República de Guatemala, segÚn lo establecido en

sus artículos 232 y 241 .

El Decreto Número 31-2002. Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,

artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

El Acuerdo Gubernativo Número 192-2014, Reglamento de la Ley Orgánica de la

Contraloría General de Cuentas.

Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y las Normas Generales de

Control lnterno, emitidas por la Contraloría General de Cuentas y Normas

I nternacionales de Auditoría.

Nombramiento DAS-08-0143-2017 de fecha 29 de junio de 2017

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

3.1 Área Financiera

3.1.1 Generales

Evaluar la información financiera y presupuestaria contenida en el Balance
General, Estado de Resultados y Estado de Liquidación Presupuestaria de
lngresos y Egresos, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.

3.1.2 Específicos

¡ Verificar los saldos de las cuentas del Balance General, que por la
materialidad y naturaleza sean significativos.

. Verificar los lngresos y Gastos revelados en el Estado de Resultados.

' Evaluar que el Presupuesto de lngresos y Egresos se haya ejecutado
atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia.o Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

t Evaluar la estructura de control interno, establecida en la entidad.
o Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de

acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con Ias leyes,

N,lun cipalidad de San Rafael Pétzal, Departamenlo de Huehuetenango
AuditorÍa Financlera y Presupuestaria

Periodo del 0'1 de enero al 31 de diciembre de 2016



S stema de Aud toría Gubernamenlal (SAG)

Conlralorla General de C!enlas

a

reglamentos, normas

Comprobar que los

transacciones admin

y metodolog ías aPlicables.

registros presupuestarios de ingresos y egresos,

istrativas y financieras sean confiables, oportunos y

verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables

y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal

correspondiente.
verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al

proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y

metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas

cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las

rigen.

4. ALCANCE DE LA AUD¡TORÍA

4.'l AreaFinanciera

El examen comprendió la revisión selectiva de las operaciones, registros y

documentación de respaldo presentada por los funcionarios y empleados de la

entidad, correspondiente al período comprendido del 0'1 de enero al 31 de

diciembre de 2016, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas

cuantitativamente y, de acuerdo a su naturaleza, determinadas como áreas

críticas, incluidas en el Balance General, Estado de Resultados y Estado de .

Liquidación del Presupuesto de lngresos y Egresos, como se describe a

continuación:

Del Balance General las cuentas siguientes: ACTIVO: Bancos, Construcciones en

Proceso, Activo lntangible bruto; PASIVO: Gastos del Personal a Pagar.

Del Estado de Resultados, en el área de lngresos, las siguientes cuentas
contables: Arrendamiento de Edificios, Equipos e lnstalaciones, Otros lngresos no
Tributanos, Transferencias Corrientes del Sector Público, y del área de Egresos,
Ias siguientes cuentas contables: Remuneraciones, Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de Ia Ejecución del Presupuesto de lngresos y Egresos,
del área de lngresos, Ios siguientes rubros: Clase 11 lngresos no Tributarios; rubro
11.04.10.02.04 Arrendamiento de Locales y 11.09.90.99.00 Otros lngresos no
Tributarios; Clase 16 Transferencias Corrientes; rubro 16.02.10.01.00 Situado
Constitucional para Funcionamiento y 16.02.10.05.00 lmpuesto al Valor Agregado
(lvA-PAz) Funcionamiento; clase 17 Transferencias de capital, rubro
17.02.10.01.00 Situado Constitucional para lnversión y 17.02.10.05.00 lmpuesto al
Valor Agregado (IVA-PAZ) I nversión.

l,.4unicipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016
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Slslema de Auditoria G!bernamenial lSAG)Ccllraioria General de Cuentas

Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12 Red

Vial, 13 Salud y Ambiente, considerando los eventos relevantes de los Proyectos,

Obras y Actividades: 01 Actividades Centrales; pruebas selectivas a los Renglones

Presupuestarios: 011 Personal Permanente y 062 Dietas para Cargos

Representativos, 111 Energía Eléctrica; 12 Red Vial; pruebas selectivas a los

Renglones Presupuestarios: 181 Estudios, lnvestigaciones y Proyectos de

Factibilidad, para los siguientes proyectos: Proyecto 341 Mejoramiento Camino

Rural Pavimento Caserío Buena Vista, Aldea Tuisneyna hacia Carretera

lnteramericana, San Rafael Petzal Huehuetenango, Proyecto 325 Construcción
puente Peatonal sobre el Río Selegua Caserío Tuj Sim, Aldea Oratorio Bajo, San

Rafael Petzal Huehuetenango, Proyecto 318 N/ejoramiento Calle (Pavimento

Tramos 1, 2 y 3), Aldea Oratorio Alto, San Rafael Petzal, Huehuetenango,

Proyecto 323 lMejoramiento Calle Pavimento Sector el Rancho Cantón Centro,

San Rafael Petzal Huehuetenango; 331 Construcciones de Bienes Nacionales de

Uso Común, para los siguientes proyectos: Proyecto 318 Mejoramiento Calle

(Pavimento Tramos 1, 2 y 3), Aldea Oratorio Alto, San Rafael Petzal,

Huehuetenango, Proyecto Mejoramiento Camino Rural (Pavimento) Sector

Jerónimo, Aldea el Oratorio, San Rafael Petzal Huehuetenango, Proyecto 312

tVejoramiento Calle (Pavimento Camino Rural), Caserío Bella Vista y Tierra

Colorada, Aldea Tuisneyna, San Rafael Petzal Huehuetenango; 13 Salud y
Ambiente, pruebas selectivas a los Renglones Presupuestarios. 031 Jornales y 

, '

262 Combustibles y Lubricantes, para el Proyecto Subsidio para Recolección de '::

Basura (Casco Urbano, Aldeas y Caseríos) San Rafael Pelzal, Huehuetenango;

331 Construcciones de Bienes Nacionales de Uso Común, para el Proyecto:,,

Construcción Sistema de Agua Potable Sector Twi Pic Bajo, Cantón Centro, San

Rafael P efzal, H ueh uetenan go.

]li

Se verificaron los documentos Iegales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan

Anual de Auditoría.

4.2 Área Técnica

Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoría a Obra Pública e lmpacto
Ambiental, mediante providencia PROV-DAS-08-093-2017 de fecha 22 de agosto
de 2417, para evaluar el área técnica de los proyectos detallados, quienes
rendirán informe por separado.

Municipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
AuditorÍa Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016



Sistema de Audrtoria Gubernamenlal (SAG)

Conlralc¡ia General de Cuenlas

5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS A'SPECTOS

EVALUADOS

5.1 lnformación Financiera y Presupuestaria

5.1.1 Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General

que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:

ACTIVO

Bancos

Al 31 de diciembre de2016, la Cuenta1112 Bancos, presenta disponibilidades por

un valor de Q3,735,504.00, integrada por 6 cuentas bancarias descritas de la

siguiente manera:

Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de

la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los

Bancos al 31 de diciembre de 2016.

Construcciones en Proceso

Al 31 de diciembre de 2016, la cuenta del Balance General, 1234 Construcciones
en Proceso, registra un saldo acumulado por Ia cantidad de

Q1 1,030,465.88, detectándose que no se ha realizado el proceso de depuración y

reclasificación. (Ver hallazgo Relacionado al Control lnterno No,2)

I\,lunicipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Auditoría Financlera y Presupuestar a

Periodo del 0'1 de enero al 31 de diciembre de 20i6
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C,H,N 746.48

Pélzal
Comité de Vivienda Popular San Rafael020350000942

0,00C.H.N02001 0007630 Muni San Rafael Pétzal Huehuetenango

580.80BANRURAL30321 1 6975 Proyecto Ampliación Centro de Salud,

Cabecera Municipal San Rafael Pétzal,

H uehuetenango
245.81BANRURAL3834003348 Municipalidad de San Rafael Pétzal

226.00BANRURAL30321 'r6993 Proyecto Construcción Sistema de Agua
Potable Aldea Oratorio, San Rafael Pétzal

3,733,744.91Cuenta Única del Tesoro N4unlcipalidad de

San Rafael Pétzal

BANRURAL2ñ2ra Éaooo

BANGO SALDO EN QUETZAI-ESNOMBRE DE LA. CUENTA:GUENTA No.'



Con{ralorÍa Genera de Cue¡las Sistema de Aud toría Gubernamental (SAG)
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Activo lntangible Bruto

Al 31 de diciembre de 2016, la cuenta 1241 del Balance General, registra el saldo

acumulado por la cantidad de Q.501,005.14.

En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico

para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital

fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos

contables emitidos por el ente rector,

PASIVO

Gastos del Personal a Pagar

Al 31 de diciembre de 2016,la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar del

Balance general, presenta un saldo de Q76,878.44, en concepto de retenciones

correspondientes al período auditado; y de períodos anteriores, evidenciándose

que no se realizaron las gestiones correspondientes ante las instituciones

respectivas para realizar el traslado de las retenciones. (Ver hallazgo Relacionado

con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables No. 5)

5.1.2 Estado de Resultados

De acuerdo con el alcance de auditorÍa, se evaluaron cuentas del Estado de

Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:

lngresos

Arrendamiento de Edificios, Equipos e lnstalaciones

La cuenta 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e lnstalaciones percibidos

durante el ejercicio fiscal 2016, ascendieron a la cantidad de Q29,475.00.

Otros Ingresos no Tributarios

La cuenta 5129 Otros lngresos no Tributarios percibidos durante el ejercicio fiscal
2016, ascendieron a Ia cantidad de Q25,399.79.

Transferencias Corrientes del Sector Público

La cuenta 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público recaudadas y
registradas al 31 de diciembre de 2016, ascienden a la cantidad de

lvlunlcipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Auditoria Financlera y Presupuestaria

Período del 0'1 de enero al 31 de diciembre de 2016



Contra cria Genera Ce Cuenlas Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)
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Q1,490,876.41

Gastos

Remuneraciones

Los gastos de remuneraciones (cuenta 6111)del ejercicio fiscal 2016 ascienden a

la cantidad de Q1 ,368,497.04.

Bienes y Servicios

Los gastos procedentes de Bienes y Servicios (cuenta 6112) del ejercicio fiscal

2016 ascienden a la cantidad de Q286,545.03.

5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de lngresos y Egresos

EI Presupuesto de lngresos y Egresos de Ia [\i1unicipalidad, para el ejercicio fiscal
2016, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo [Municipal de fecha '19 de

noviembre de 2015, según Acta No. 51-2015.

Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2016, asciende a la
cantidad de Q8,891 ,279.88, el cual tuvo una ampliación de Q4,030,911.06, para

un presupuesto vigente de Q12,g22,190.94, percibiéndose la cantidad de -+f
Q11,686,146.46 (90.43% en relación al presupuesto vigente), Las siguientes -tYfr
Clases de lngresos clasifican el presupuesto percibido: 10 lngresos Tributarios, la { l'

cantidad de Q22,233.00; 11 lngresos no Tributarios, Ia cantidad de Q54,874.79; 13

Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de
Q14,650,00; 14 lngresos de Operación, la cantidad de Q22,509.00; 15 Rentas de
la Propiedad, la cantidad de Q30,107.58; '16 Trasferencias Corrientes, la cantidad
de Q1 ,490,876.41 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q10,050,895.68;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 86% del total
de ingresos percibidos.

El aporte de la asignación constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas, correspondiente al mes de diciembre de 2016, fueron acreditadas por

el lr/inisterio de Finanzas Públicas, el 13 de enero de 2017 , por un monto de
Q772,316.12, según registros del Sistema de Contabilidad lntegrada de Gobiernos
Locales -SlCOlN GL-, Dicho aporte no fue evaluado en el proceso de la auditoría.

It"lunicipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Auditoria Financiera y Presupuestar a

Período del 0'1 de enero al 31 de diciembre de 2016

t..



S stema de Audlioria Gubernamental (SAG)

Corlralolia General de Cuenlas

Egresos

En el período auditado la t\4unicipalidad realizó modificaciones presupuestarias,

mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q4,030,911'06 y

transferencias por un valor de Q7,185,328.26, verificándose que las mismas están

auforizadas por el Concejo tVlunicipal y registradas adecuadamente en el lVódulo

de Presupuesto del Sistema Contable.

5.2 Otros Aspectos

5.2.1 Plan Operativo Anual

Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentarlo a la Contraloria General de Cuentas, en el

plazo establecido para el efecto, (Ver hallazgo relacionado al Control lnterno No.

3)

5.2.2 Plan Anual de Auditoría

El PIan Anual de Auditoría lnterna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
tVunicipalidad y trasladado a la Contralor[a General de Cuentas.

Municipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
AuCltoria F nanciera y Presupuestaria

PerÍodo del 01 de enero al 3'1 de dlciembre de 20'16

I

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2016' asciende a Ia

cantidad de Q8,891 ,27g.88, el cual tuvo una ampliación de Q4',030'911'06' para

UnpresupuestovigentedeQlz,g22,lg0'94,ejecutándoselacantidadde
eg,000,587.44 (61éty. un relación al presupuesto vigente) a través de los

programas especificos siguientes: 01 Actividades centrales, la cantidad de

Q1,gg6,612.07; 11 Educación, la cantidad de Q193'600'00; 12 Red Vial' la

cantidad de Q3,210,648. 11;13 Salud y Ambiente, la cantidad de Q2',666',556'91;

14 Cultura y Deportes, la cantidad de Q16,080.00; 15 Desarrollo urbano y Rural'

la cantidad de Q26,244.00 y 99 Partidas no Asignadas a Programas' la cantidad

de Q846.35, de los cuales el programa 12 es el más importante con respecto al

total ejecutado, en virtud que representa un 40.13Yo del mismo.

La liquidación presupuestarla del ejercicio fiscal 2016, fue aprobada conforme

Acuerdo del concejo tVlunicipal, segÚn Acta No. 02-2017 de fecha 2 de enero de

2017.

Mod ificaciones Presu Puestarias

lill
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5.2.3 Convenios

tr/ediante Oficio número 33-20'17/last/JEIvlD, de fecha 26 de julio de 2017,|a

Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2016, suscribió los siguientes

conventos

N4ediante Oficio número 33-2017/last/JEI\4D, de fecha 26 de julio de 2017, la

tVlunicipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2016, no percibió donaciones.

5.2.5 Préstamos

N/ediante Oficio número 33-2017/last/JElVlD, de fecha 26 de julio de 2017, la
IMunicipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2016, no adquirió ningún

préstamo.

5.2.6 Transferencias

tVediante Oficio número 33-2017ilastlJEÍVD, de fecha 26 de julio de 2017, la
tVunicipalidad reporló que durante el ejercicio fiscal 2016, realizó trasferencias de

capital de Ia siguiente manera:

Transferencias de Ca tal al Sector Privado

ital al Sector Público

Municipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Auditoria Financiera y Presupuestaria
PerÍodo del 01 de enero al 3'1 de diciembre ds 20'16]ll

Convenio firmado entre el CODEDE y la

Municipalidad, para el financ¡amiento del proyecto:

Mejoramiento Escuela Primaria Oficial Rural Mixta,

Caserio Twi Pic, Cantón Centro, San Rafael

Pétzal, Huehuetenango

1,746,058,00
1 io-zu lo 20t0712016

Convenio de descentralizaciÓn entre el MINEDUC

y la Municipalidad, para la contrataciÓn de un

maestro, durante 3 meses, con un pago mensual

de Q2,500.00

2910712016 7,500.002 001-201 6

1,753,558,00TOTAL

MontoNo. lnstitución
1 lnstituto de Educación Básica por Cooperativa de San

Rafael Pélzal
Total 20,000.00

No. lnstitución Monto

92,000.001 [\4AIMSOHUE

92,000.00Total

Transferencias de

5.2.4 Donac¡ones

t
.ffi,
!L!

No.

20,000.00
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5.2.7 Sistemas lnform áticos Utilizados por la Entidad

Sistema de Contabilidad lntegrada

La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad lntegrada de Gobiernos

Locales, SICOIN GL.

Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones

se verificó que la municipalidad publicó y gestionÓ en el sistema de lnformaciÓn

de contrataclones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOIUPRAS'

adjudicó con númeio oe NOG los siguientes concursos: terminados adjudicados

10, finalizados anulados 0, finalizados desiertos 0 y 376 eventos por NPG según

reporte de GUATECoI\IPRAS generado al 31 de diciembre de 2016.

De la cantidad de eventos publicados, se seleccionó una muestra para su

evaluación, considerando también la información remitida por la Dirección de

Análisis de la GestiÓn Pública, Monitoreo y Alerta Temprana, siendo lo siguiente:

1

,r .'NOG/SNlP.t..:,

NOG
5622484

323. MEJORAMIENTO CALLE

PAVIMENTO SECTOR EL RANCHO

CANTON CENTRO SAN RAFAEL

PETZAL HUEHUETENANGO

209,470.00 Cotización

2
NOG 5517648

318- [/EJORAMIENTO CALLE
(PAVIMENTO TRAMOS 1, 2 Y 3),

ALDEA ORATORIO ALTO, SAN

RAFAEL PETZAL,
HUEHUETENANGO

812,200.00 Cotización

3
NOG 5273234

312- MEJORAIVIENTO CALLE
(PAVil\¡ENTO CAIVINO RURAL),

CASERIO BELLA VISTA Y TIERRA
COLORADA, ALDEA TUISNEYNA,

SAN RAFAEL PETZAL,
HUEHUETENANGO

1,097,000.00 Llcitación

4 SNIP 185472

SUBSIDIO PARA RECOLECCION DE

BASURA (CASCO URBANO,
ALDEAS Y CASERIOS) SAN RAFAEL
PETZAL. HUEHUETENANGO

250,041.91 Administración

Respecto a dicha evaluación, se elaboró el hallazgo No. B de Cumplimiento a

Leyes y Regulaciones Aplicables, revelado en el presente informe.

Sistema Nacional de lnversión Pública

La municipalidad cumplió con registrar en el tt/ódulo de Seguimiento Físico y
Financiero del Sistema Nacional de lnversion Pública (SNIP), el avance fÍsico y
financiero de los proyectos a su cargo.

llll[Hffi[[iffi][Élllll

lvlunicipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Audltoria F nanciera y PresupuestaT a

Períocio del 0l de enero al 3 l de dlc ernbre de Z0 l 0
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5.3 Estados Financieros

5.3.1 Balance General
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lviunicipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Auditoria Flnanciera y Presupuestaria

Periodo del 0'l de enero al 31 de diclembre de 2016llll
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5.3.2 Estado de Resultados

fl
i;

W

&UMTIPáU}á} }tr §}Ji RATASL Pf,TZAL

DIPASTAHflñ{TO Bá I{UTHU§'TT¡¡AII€CI

fru.&T[,iñ.ñ.L*., C. A.

nstado Resultados
Sistema De Contabilidad Municipal lntegrada

Del:O1 /01/2016 a\ 31 I 1212016

DBSCRI.PCTO¡i CUENTA M0Nro (Q,)
CUE¡{TA

500ú
51 00

5l 10

I,635,250,78
1,63§.250.7E

?2313.00
22,T3.4Q

54,814.19

29,475.00

25,399 79

3?,159.00

37,159.00

30.107.58
30, I 07.58

I,,{90,876.41

1.490,8?6.4 t

2,704,070,56

\7A4,A7A.56
2,5§7,670.§6

1,368,497.04

286,545.03

9A2,6?8.49

34,400,0ú

34,400.0t)

I 12,000.00

20,000.00

_ 92,000.00

5ll2
5t2t)

5l),
51,10

INCÍI.ESOS
INCRESOS CORR}ENTES

INCRESOS TIII I] UTARIO§
lnrt¡ucstos Indireclos

h-G RESOS ¡-O 1 R{BUTAR IOS

Arrendanrietit0 Ce Ediñcios. Équipo; e lnstalacrones

Utros I.'clcsn< no f rlbLl,l.-ros

VEN'IA DE BIENES Y SflRVICIOS DE LA ADMlNISTR'\CIÓN

.¡ 142 Vcnta de Servicios

sl60 lNTtl{tESES Y OTRA§ RE¡"TAS DE LA PROPIEDAI)

.5161 Intereses

5170 RANSFNRENCIAS CORRIENTES RECiBII)AS

i I l2 Translerencia: Corrienies del Scctor Pul¡lico

6000 CASTOS
6I1)O GAS'IOS CORRII1NTES

óI10 GASTOS DE CON§UNTO

6lll ReniuLleracioncs

61 12 Bienes ¡'Senicios
61 1l Depreciacitln y An'roñización

6150 TRANSFERENC1AS CORRIINTES OTORGADAS

ó I 5 I Transt'erer)cias Otorgades ai Sector Piivado

ó16I] 1]IiANSFE,IiENCIAS DO CAPITAL

6 I 6 I Transfe¡encia-s de Caoital al Secto¡ Privado

61b2 Transfe¡encias de Capital al -§ector l'úbliccr

I{ESIiLTADO DEL T.IERCICIO .r.068.81 9.78

J uan Morales
de Cóñtabllidad AFlt\¡

Hern Vo. Bo Ju

Municlpalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

AuditorÍa Flnanciera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016lil
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de lngresos y Egresos

it
IIUHICIPALID.ñD Dtr. §AN *ATá['L PflIZ'JTL

DE?Jh.R7.tI{r§To D[, UUtrfiUUTEr{Á§qo

GU*TTIá,á.LÁ, C. ñ.

I,IUNICIP.{I,ID.{D DT: §AI''i NAT]ACT]t, PET¿{T. DEPAI¡TAMEN'I'O OE HT]I)HI'IET§N¡T;\CO

II§TAD() Dt I.¡oUIDACION üItl,l'REstrPUE§TO DE lNtlRIi§os v ECRr§os

NEI, 1 D}: ENER(T AI, ]t DI] DICÍEMBR¡] Di) 1016

;;::

ffi

en

I 1,636,14ó 46

&,000,58? 4.1

Q 3,6t5§59.02

fil Inft¿sfiito lljrcclor de Administracióü Flnmcjera lntegrada Mmicipal CERllllllL:A: que ci presente Lst¿do de

l.iquidaclón dcl Presupuesto dc )ngresos .v Egesos de la Municipalidad de San RafaBl Perál del Departamenro de

Huehuetenango, está stlstcfitado en los regi.stros conlab]es y- presupuesta|ios del sistema de contabilidad IÍtcgmda

Municipal (SICOfNGL), dando como fiscal 201ó, un Superávit .hesupuestario de: Tres mlllones

seiscientos ochenta Y quetzeles eon doi seilt*vo§, (Q.

R[§tiirlEl

IN6R¡,SOS PER('IBlI}OS

L(nI !]SOS L]J [CU].AD(IS

§ufrrávil PrcJlpue¡tlrio

CONTABILI

DITIO MORALES

a

a

F. t.

lil

Renardo

lr'unicipalidad de San Rafael Pétzal, Depa(amento de Huehuetenango
Auditoría Financlera y Presupuestaria

Período del 0'1 de enero al 31 de diciembre de 20'16

CI,A§},
I,És(§lPcloN if o0tflcÁ00 vlcuN't¿ EJECIITAD(}

o 1:;9X2,1fr);94 o il,6.96,146,16r t,8r91,179-88 o 4,03{Lt1 1.l}6

ll (l 21,1 00.n0 a Q 2i,1üJ.üJ Q ?2,21j.(xl

a l:,t35 «) Q 10,(l1,X).i)tl Q {1,115.00 54,871.79a
1t

a 20,7{rn hl Q
(l 10,700.00 Q i1,1,-<0 00

t3

a Q ?6,1ü1.00 Q 21,:0, r0
a :6,i00 fil

l5
(l :rl,«I1.0ú a i,J00 00 Q ? 1,50{r.U{) Q l0,ltri.jñ

t6 Q ,,161.0:i.10 a 2,193.M Q 1.46-1,116 jd 0 1,,190.876.4i

t'l NslaERf,¡lclAs DE c^P11At. Q 
'¡)s,021.58

Q -1r.01,24J.ó'l Q lo,s@,26t 67 Q 10,050,89s.68

0 t15,t7?.91 Q Sr5,iz.9l a
]J

l)ISMlNUCION
IINANCIFROS

Dl, OfROS ACI lVO¡
a

cÓ$lco
PUffJQAM

ÉGXESt)§ Q 8pe1,179,8¡ 0 Q 1}.»1,1e0.e.t Q E o{x}j§t?r4

I CtsNI'RAIJS Q lj8l.4l? l, Q 175,?14:0 Q 1.958,12ó.1s Q 1,886,ti11 0'

lt Q t.,51¿,rvj0.00 Q ft98.8ó0.-rE Q 2.4i6,8óC.iS Q t9l,6r».Ód

f2 RED VIAI, Q J.770 0:r 58 rl 11,157.45 Q 5.30l,rlq.o3 0 3.210,6.18.1 I

!l SALIlil Y AMllll,NT¿ o Q 2,ó81.:54.ó9 Q 2,r)Blr5,{ 69 Q 2,(f1,5-r6.91

t4 cllLf il1{A Y lllil\1Rl-[.S a 0 1ó,080.00 Q lí,()8(l.t)11 a t6,080.00

IJ LrRllA).lo Y lillR \L a (l 26,:¡,.1.0{, () 26,14.{.011 0 ;ó.244.U)

99 I'AR]']DAS N0 ASI6NADAS A I'R(I]R-4.\IA5 0 84ó ü a a)t a t,lé.15 0 Mó.]5

SUI'ERAVil"f}¿T¡Crt PR{§IjTUESIAEIO Q lót§,§59.0?

ol§E¡r6¡
O( ÁFtM

]UAN

I
it: ., '

i,'
t,'.i.
?
I

#
I arnou{Do

IxCBt¡iü§

:TGRLSOS flo lRlUUI ARX.)S

i,Lr""L{ DE llirlFE's Y srRvl(los l)E i-.

.^',,'',"rr ¡ ¡rá* rl'rnl t¿-l

ffi.a¡sr:§ on u,auctr.trl

lR^N St'l;RENClÁs COllRIt):{TIS

IDUCAC']ÓN



Contraloria General de Cuentas 14 S stema de Auditoria Gubernamental (SAG)

5.3.4 Notas a los Estados Financieros

', " d)l:;it:

i{uHrcIPAllD&Ü Fx, §*.s §.frrágl páTrÁL

}EPA&T.&T{§§?O }S EUS.HUSTEffáI{€O

NOTA§ A LOS E§TADüS TINANüIEROS AÑO 2016

NOTA No.1

BA§E LEGAL

Articulo 42 oel Decreto NÚmero 101-97 del Congreso c1e ia RepÚblica, Ley Orgánrca

del
Presupuesto

NOTA NO.Z

UNIDAD MONETARIA

Lcs Estados Financieros de la entidad fi,4urricipalrdacl de San Rafael Pétzal, están

expresados en Quetzales, monedas oficiales de la República de Guatemala.

NOTA No.3

PERIODO FISCAL

DeConfcrnticlacl coirioqueestai:leceei ArtÍculo6del DecretoNúmeto 101 -97Ley

Orgánica del Presupuesto, el periodo fiscal se iiricia el 01 de enero y finaliza el 31

de DicierrLrre de cada año Por io tanto, los ejereicios fiscales son lndependienles
^ -..^ -i
-Ét tti E >i.

Los registros se realizan con base l0 devengado, de cOnfOrmidad cOn lo que

establece el artículo 14 del Decreto Numero 10'l-97 Ley Qrgánica del Presupuesto,

el cual estipula que los presupuestos de ingresos y egrssos deberán formularse y

ejeputarse utjlizando el momento del devengado de las transacciones como base

contable.

ARTICULCI No.4

BA§E DE LO DEVENGADO

N,4unlc palldad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Aud toria F nanciera y Presupuestaria
PerÍodo del 01 de enero al 3'1 de d ciembre de 20'16tlll
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Ir4unicipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Audltoria Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 3'1 de d ciembre de 2016

trY,'|,ffiW

I'iOTA No.5

PLATAFORMA INFORMATICA

Apartirdeiaño2r]0sloslegistrosdelosrngresosyeglesosserealizanpormedi0
dei $istema lntegrado de Aiminrstración Financiera -SIAFMUNI- Los cuaies tienen

su Ot.igen directanlente pOr las transacciones que se efectúan en los mÓdulos del

,Lt**. p*.rpuesto, Contabilidad y Tesorería, desde el año 2010los regtstros de

los ingresos y EgreSOs Se realizan por meclio del sistema de contabilidad integrado

go;i*ino*lo.ri*"* -SlC0lN GL-, siando una herramienta infornrática que permite

contar con informaciórr en tiempo real

NOTA No.6

EANCo§ (Cuenta Contable 1112)

El rnonto de esta cuenta expre§a ol saldo disponibie en las cuentas monetarias

00nstituida§ y aqimrnislradas p0r la AdmtnistraciÓn Frnanciera f\4unicipal y

aperturadas en el Ba¡co Ce Desarrollo Rural y Crédito Hipctecario Nacional.

Al 31 de diciernpre de 20'16 el sald0 de ia cuenta bancos a$cendiÓ a Q

3 735 5M 00 los saldos de las cuentas monetarias se encuentran ccnciltados con

lcs saldos cie los estados de cuenta de los bancos al 3'1 de diciembre de 2016

lil

BANCO$ No, EE
CUENTA

ÑÓMBRE BEL ACUENTA Satdo
Conciliado

Saldo
Balance

L . ñ.1\
020350000s Comile de Viviencia PopLrlai'San Rafael

Petzal a 706.48 706.48

r!N
02001 000i6

i!4uni Sán Rafáel Pet¿al l'luehlletenangc 1) o

BANRURAL JiJ.llttoYl3

Proyecto Arirpliación Centr'o de Salud,
Caüera N4ur)iEipal §an Ralael Petzal

nueh;lenango 0 580 80 0 580 s0

BANRURAL 3834003348 Municipelidad de San Ráfael Pelzal ñ ?ÁA (q Q 245,81

BANRURAL 30321 1 6993

Proyecto Construceión Sistema de Agua

Pot¿ble Aldea Oratcrio, Sarl Rafael

Petzal ^ 
aaa óAq ¿¿v.vv o 226.00

BANRURAL 30321 5899S
Cuenta Únic¿ del Tesoro lv'l!nicipalidail

de San Rafael Peizal Q 3,737,01 t'.28 Q 3,733,744 S1

(-) Diferencia Bslablecida a. 3,2BS.f i

Saldo Conciliado

Q 3,735,504.00 Q 3,73§,§04.00

,tlt
.w t,

It,.
t
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HUIII§tf'*.u§&B ps §fr§ &'er*x'L ráT"¿*'L

rBP*.ñT*-[{a§Tü DS fr Ug'§ugYuil*fi e0

LaciÍerenciaextstenteentreelsalcodebancclal3,lrúna$,Segúnelbalance
áno*ár *", los ssldos conciliados se inlegra de la slQutente manera:

NOTA Ño.7

ANTICIP0§ (Cuerrta Contable 1133)

Sescurnu]anlosarrttclposotcrga,Sosporconlratoscleejecucróndeproyecios,de
acuer,Jo ccn lo que estipuá ei o"eiieio Nuineio 57-g2 del cor'1§rgSo de la República

it"ñurl*tf , Ley de Contrataciones de Eslado y sirs modificaciones'
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Municipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de dlciembre de 2016llll

VALOR
*--- 

coufnEisrÁ
No.

0 34e' 70q-u_
Esteban Ramon Mae¡iinez

1
ofl ci al

rural rlrxta, aserio Pt Canto¡

cÉntro, §an Rafael Pelzal,

[,1ej
TiertaRural) Case il0 Beila Visia v

Colorada AIdea Tuisn eyn a San Rafael
Q 87,760,00 __

Esteban Ramon I'Iaeriine¿

Gomez

2

3 iramos

1,2 y 3) /rldea Oratorio Aito, San Rafael
0 10 244 00 Luis Máfiinez Gómez

4

el Ranchc, Cánlon Centro, San Rafael

H 0 41,8S4 00 §alés

ct 17§,600.00

Omar l',4oises de leon

Clf uentes

5 Nt e p ráÑ1 o c d [iB a ü n ent o§ a o r

la Élonda, canton centro, san Refael

Petzal, Huehuetenago

a 169 701 76

Yeslca Paola Rodrigue¿

Lopez Vasquez

6

Sanche¿, Aldea Oratorio Allo' Sán

Ráfael H ueh u ete na

TOTAL Q ñ43,899.76

.t I
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fu
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Gomez
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NOTA No.8

PROPIEBAD, PLANTA Y ESUIPO iCuenta 1230)

Está integrada por las cuentas corilables cuyo saldo neto es de Q 68,123,087.79

irr qu. iegistran el valor c1e lcs bienes de uso permanente adquiridos para el

riesarrollo ie las actividades orclinarias de la l\4unicipallciad, los cuales están

valuados al precio c1e adquisición. Dichos bienes están registrados en el llbro de

lnveniarios de la lr/unlcipalldad a excepclÓn de ias ronstrucciones en proceso comc

se expone más adelante

La cuenta 1234 Construcciones en Proceso por Q 11 030,465'88, las cuales no

están incluidas en ol libro cle inventario fÍsrco tcda vez no han srdo incluidas.

TUTNTA
üONTABLE

DE§CRIPCION VALCIR

1n114 Edificios e lnstalácionec 0 10 137,035.93

1232 2 ú l\4aquinaria y Equipo de Co ut I 0 27 500 00

Equrpo de Oficina Y Mueble Q 847,794 69

Equipo Educacional Gultural y Recreativo 0 106 180.00

f ai.\ É. ñ Equipo de TransPorte a 273,474 AA

,laL1 a n Equipo de Comunicaciones 0 5,069.00

1233 0 0 Tierras y Terrenos 0 262,825.94

1237 AA 0tros Activos Filos

Construcciones en

uso Común

de Bienes de

a I 150 00

1234 1 A 0 11 03046588

1238 0 0 Bienes de Uso Común 0 39,423,596.35

TOTAL

li11

Municipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
AuC toria F nanciera y Presupuestaria

Periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010

0 68,123,067.79

4&
!i'
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I'I0TA No,§

ACTIV0 INTANGTBLE BRUTCI (Éuenta Contable 1241)

Én este rubro se registran los Proyectos de tnversión social, estudioS de pre

inversión que no forman capitalfiio lales como levantamiento topográficos diseños,

olaboración de maquetá§, estudios de impaetos ambiental, compra de licancias por

§oftware, etc Esta cuenta según el Balance General asciende a un monto de Q.

S01,005.1 la cualserá reclasificada de conformidad con elarliculol literalb)de ia

Resolución fi-Z}ll emitida por la DirecciÓn de Conttbilidad del Estado, Ministerio

de Finanzas Publícas, se reclasificara ciurante el ejercicio ?016 afectando Ia cuenta

contable 6113-06-00 efectuándose el asiento contable GIS'

Municipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Auditoria Financiera y Presupuestaria
Periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 20'16

itu. DE§CRIPCION VA.LOR

1 ADA) PEA

CABECERA MUNICIPAL HACIA EL RANCHO, SAN RAFAEL u JD JlO./ó

2 §úasroto pARA RÉ,coLrccloN DE BASURA (cAsco
URBAI.I0,ALDEA§ Y CA§ERIOS) SAN RAFAEL PE'rZAt,

HUEHUñTENANGO

o 245,S94.21

3 Torusrnvlcto*ll re Cntle pnt'rtctPÁL DE cABEcERA

MUNICIPAL HACIA CASERIO, RIQ §AI'.] JUAN, ALDEA TUI§NEYNA,

SAN RAFAET PETZAT

0 72,035 03

4 §útssrDro (prNTilRn) cANcrn nr BAsouETBooL MUNIcIPAL,

SAN RAFA§t PETZAL, HUÉHUETENANGO, Q 16,080.00

5 COÑ§ERVACIO EDIFICIO IVlUNICIPAL, CABEÚERA MUNIÜIPAL,

SA¡I RAFHL PÉTZ¡.I, HUEHUETENANGO Q 26,244 00

6 cot¡srnvcloN (cAMlNo RURAL) $§cToR JERoNIMÓ, ALDÉA

QRATORIO, §AN RAFAEL PETZAL, HUEHUETENANGO Q 40,607.58

6
"óóN§EAVÁ§Cñ 

cÁtLE PRINcIPAL Y cAl\,llNos RURALE§,

ALDEA TUISNEYNA ALTO SAN RATAEL PETZAL,

HUEHUITENANGO

Q 03,655 5e

TOTAL I §01,005.14
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f:?9.#l§3J?,:&

ñ{rJ§ifiFetJs§ § }§ §&$ &*§&KI. ráTx"§h

IKtr&&?e"effi$?* &§ &li€*{ilgTtr§á.§es

il*TA No.1*

6Á§Te§ DgL PñRSüruAL A PA§AR {tuent* Oontabl* 211}i

Se integra específtcamÉnle por ei valnr de ias relenr:iones labroraies Cesccntédas

al personai realr;aqias durante *l añ,: 2C16 y -qüe §6 psüen ün los plazcs

establecrd*s seüún ias norffas legrlee aprinabler

r*nrGs ü§SfRlrüfü¡¡ PE LA ñETÉFiCl*t'l Mfr&fO
Flan d* Prestacicnes d*l lüunrcr

i'{üT,4li*.11

Tft At'tsF§H§|'JCtAS y CSrutñtBr.J*t*i'{§S }§ tÁpiTÁL R§st§tCIA§ {tuenla
tontsbl$ 3111]

Cor'responden a l,3s recursos arumularlcs recibidcs Ce iae entidades dei sector
púhiiccs privado u otras detiinadas B l€ e1ecuciór de prüyÉctcs de tnversión física
0 s00iai, piovenienles de ransferencus Ce capital recibjdes p0r ap0rie dÉ

Cobiemc Ceniral, Cotsejt cle desarrclln y ünnacrrnes: Él m0rrto al 31 ce
üiei*nlbre 2C10 asiiende a ia c¡nltdad de 0.7d,6$4,8$§.If ,

hlüT,& N*. 1f

N§§UL?A§üS ATUMULANO§ BÉ AF{§S AUTüRlüRE§ Y ñESiJLTABO OEL
EJEft*l*lO {C*e*t* e *nt*bte 3,f ,lX}

El r*cuitado úel elercirio representfi ia ,f ile rencta entr¿ los Ingresos y [gr*sas cle

iuncioncn:ienic regi*traCos ¿l 3'1 de dtciembre dc I,016 *n el presente ejerctcio se
mursira que ia nrunicipalidad obiuvt un de*-ahtiro de la gertion y así tanrbien se
mueslrfrn ln* restltados acilfiuiados de ejercicii: ariellcres prod.rnto ee la geltión
'r¡-1;:3al

Munlclpalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

AuCitoría Financ era y Presupuestaria
Período del 01 de enero al 3'1 Ce dlciembre de 20'16

f'

]1i

1'18
ñ¡ ,¡i lna

\¿¿ 7 800 58a
2ü1

I nite_v Papet Set'adt
üLiota lG§S J¿,3¿¿ ¿qü

242 I üCI3.ü8n
2ü3

Pnma de Fianz¿

lmpuesle §obre La Reni; 120.0ü0
lu-l l§ñ §obre Dietac 5 501 470
¿Lú l§R relación de dep*"nder:cia 367,*7Q

T*TAL 70 878.44a
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nu$r0tfÁlJD*D Df; §*§ 8.erárl Pfr[AL
B§PASTáIiBI{TO Dü üIJ§HUAT§*ñ.§§O

sÉ§cftlpütos* §E LÉ.

CUÉHTA VAL§R

Resultados Acumuladss de

Ejercicios Anterlores

( Q. 4$S,461,08)

Resultado del ejercieio (Q.1,0§8,819,78)

Resultado Acumuladax {8. 1,S88,:fi1,4Si

NOTA 13

IH§RE§O§ (tu*ntas Contabtes §0É§)

Los ingresos percibidos para funeionamiento al 31 de Diciembre de 2016 son

productos de ia gestión lrlunicipal y Transferencias Corrientes doi §ector PÚblico y

Privado. Los ingresos percibidos productos de la gestión munieipal §é géneraron á

travás de los mecanismos der§caudacién implantado§ por la Municipalidad y la

aplicacién de teglamentos vigentes,tales como los lngresos Tributarios, No

Tributarios, venta de Bienes y §ervicioa de la Administracién Pública, lntereses y

otras Rentas de la Propiedad y ias provenientes de Transferencias Conientes, El

totalde los ingresos asciende a Ia cantidad dE Q. 1,$35,250"78,

N4unlcipalidad de San Rafael Pétzal, Departamenio de Huehuetenango

Auditoría Flnanciera y Presupueslaria

Período del 0'1 de enero al 31 de diciembre de 20'16til

Q 22,213.00 Q 22,233,00 a5l I2 lmpuestos Indirectos

Q 29,475.00 Q 29,475 00 05124

Are¡dzunienlos de

ed ificios, equipos e

instalaciones

añ 1{ 104 70 o )Í 1qq 7qS trQ Otros ingresos no

Tributalios

() 17 l5q0n o 17 r59n0 a5147 Venu de servicios

aQ i0,10i 56 o .i0.1 07.585r61 Intereses

Q r,490.876.41 o
'[ ransfereneias Conicntcs

del Sector Publico
Q I,,490,876.4 I

(t1)

Q

aTOTAL Q 1,635150.78 Q 1,ó35,?50.78

W
{ t,
:l u
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NSTA'I4

É{umclPAlJD*} Dtr §*§ fr"erñ§L P*TZ.*.L

N§Pá&TáIá§,§TO PH, $IM$UtrYg§*Ni&O

Morales
de Contabilidad

Municipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango

Auditoria Financlera y Presupuestaria

Períododel 0l deeneroal 3'1 dedicembrede20l6

GA§TO§ iCuent* Contable 6000)

Lot gastoe que $e mue§tran 8n sl estado de resuitados, refle.|an las erogacionas

prov;niente$ de la gestión muniüipal corre§pondiente a ga§to§ de funcionarniento

at ¡t Oe Diciembre de 2016 por conüepto de pago de remuneraciÓn al personal,

adquisición de bienes y servicios destinados al con§umQ y gasto§, y otras

aplicaciones que implica sgre$o§. fl total de los egres*s a§ciende a la cantidad

lil

oa 1,368,497.04Q 1,i68.4S7.04611 I Rcmuneraciones

aQ 286,545.01Q 296,5,15.0i6il2 Bienes y Ser,'ieios

aQ 902,628 496113 Depreciacion y amortiz:cion

aQ 31,,1-00.00 Q 34,400,006151
J'ranslerencias Otorgacas al Sector

Priuado

Q 20,000.00 aQ 10,000.00tr¿¡sterelcias de capital al sector

prlvado
6 r61

aQ 92,000.00Q 92,000.00
transtbrencias de ca.pital al scctot'

pubiicrr
6161.

a

Q ?,704i070.56 oQ 2,704,070.56TOI'AL

Juan

-t íl --

.{ffi,
I¡ñ t'
t

Q 907,628.49
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Husrcrp*,urán s* §*§ sÁrá[L r*rz*l"
§EPA.&?ffiln§'?o flE {ürfiÜ81§}f*.ñq0

ndez Vo Bo. Julio

Municipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
AuditorÍa Financlera y Presupuestaria

PerÍodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016

Auditor

lilt
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORíA

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO

Área Financiera

Hallazgo No. 1

Deficiente seguimiento para la recuperación de cartera morosa

Condición
En la verificación de la Clase 11 lngresos no Tributarios, por el período
comprendido del 0'1 de enero al 3'1 de diciembre de 2016, según muestra
seleccionada, se determinó que existe morosidad en la recuperación de la cartera
del rubro 11.04.10.02.04. Arrendamiento de locales; y 11.09.90.99.00. Otros
ingresos (lvloto taxis), como se describe a continuación:

No Nombres Servicio Pago
mensual

Pagos
realizados

en 201 6

Total
Morosidad

I Candalaria Garcia Domingo Arrendam ento
del Local No,5

Q. 25.00 N ing uno Q.300,00

2

RENAP Resolución No. 56-2412
Contrato 130-2012 Arrendamiento

del Local No. 1.1

Q, 800.00 Ninguno Q.9,600.00

3

CPlvl Petzalense, Mildred lliana López

Domingo de Sales Arrendam ento

del Local No, 2'1

Q. 350.00 Ning u no Q,4,200.00

4

Guilmar V nicio García I\,4orales Estacionamiento
de lr4oto taxl No.

7A

Q. 20.00 Enero a

Junro
o. 120.00

5

Flavio Morales Sánchez Estaciona miento
de N4oto tax No.

72

Q. 20.00 Nr ng uno Q.240,00

TOTAL Q. 14,460.00

Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República, Código [\4unicipal,

Artículo 53. Atribuciones y obligaciones del alcalde, establece: "En lo que le
corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer cumplir las ordenanzas,
reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones del Concejo [Vlunicipal

y al efecto expedirá las órdenes e instrucciones necesarias, dictará las medidas de
políticas y buen gobierno y ejercerá la potestad de acción directa y, en general,
resolverá los asuntos del municipio que no estén atribuidos a otra autoridad. El

Alcalde preside al Concejo Municipal y tiene las atribuciones específicas

siguientes: a) Dirigir la administración municipal,., e) dirigir, inspeccionar e

impulsar los servicios públicos y obras municipales...;" Artículo 97. Administración
Financiera lntegrada lVlunicipal. Establece. "Para efectos de cumplir y hacer

lüunicipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehuetenango
Auditoria Financiera y Presupuestarla

Periodo de 0'1 de enero al 31 de diciembre de 2016lil
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cumplir todo lo relativo al régimen jurídico financiero del municipio, la recaudación
y administración de los ingresos municipales, Ia gestión de financiamiento, la

ejecución presupuestaria y control de los bienes comunales y patrimoniales del

municipio, cada municipalidad deberá contar con la Administración Financiera
Integrada Municipal, la que organizará acorde a la complejidad de su organización

municipal. Dicha unidad deberá contar como mínimo con las áreas de tesorería,

contabilidad y presupuesto. Las funciones de cada una de dichas áreas serán
normadas en el reglamento interno correspondiente". Articulo 98. Establece:
"Competencia y funciones de la Dirección de Administración Financiera lntegrada

ltlunicipal. La Dirección de Administración Financiera lntegrada lVlunicipal tendrá

las atribuciones siguientes: ...h) Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los

tributos y, en general, todas las demás rentas e ingresos que debe percibir la
municipalidad, de conformidad con la ley."

Causa
El Alcalde [Vunicipal, el Director de Administración Financiera lntegrada [t4unicipal

y el Encargado de Servicios Públicos, no han implementado procedimientos

adecuados y oportunos, para gestionar el cobro de la morosidad existente en el

Arrendamiento de Locales y Estacionamiento de t\4oto taxis.

Efecto
No percibir los ingresos económicos necesarios para el cumplimiento de

obligaciones municipales.

Recomendación
El Concejo lVlunicipal, debe girar instrucciones al Alcalde tVlunicipal y éste a su vez

al Director de Administración Financiera lntegrada IMunicipal y al Encargado de
Servicios Públicos, a efecto procedan implementar gestiones pertinentes, en Ia

recuperación y recepción de ingresos relacionado a la morosidad que maneja Ia

municipalidad.

Comentario de los Responsables
En Oficio No.62-2017 Ref. JETVD/amsrp, de fecha dieciocho de septiembre de dos
mil diecisiete, los señores: Julio Enrique IVlorales Domingo, Alcalde N/unicipal,

Lusbin Adriel Santos Tohon, Director de Administración Financiera lntegrada
N4unicipal, ambos por el período comprendido del 15 de enero al 31 de diciembre
de 2016; y Fredy Eduardo García Laínez, Encargado de Servicios Públicos, porel
perÍodo comprendido del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2016, manifiestan:
"Con relación al presente hallazgo, es preciso que Ia comisión conozca que el

informe al Examen Especial de Auditoria del 01 de enero al 31 de diciembre de

2015, al Estado de Liquidación del Presupuesto de lngresos de lnformación
Financiera Relacionada, fue recibido en esta municipalidad el día 21 de Febrero

del año 2017, fortaleciendo a la Unidad de Servicios Públicos en el tema en las
Mun cipalidad de San Rafael Pétzal, Departamento de Huehueienango

Auditoría Financlera y Presupuestaria
PerÍodo del 01 de enero a1 31 de dlcien'rbre de 201 6
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